
Equipo de arrendamiento                                                                                       Equipo activo propio 

Por medio del presente documento, INRAVISIÓN - Sistema de Medios Públicos del Estado Colombiano S.A.S. en adelante Inravisión - hace entrega material y formal de los equipos de cómputo relacionados en la presente acta, los cuales se encuentran bajo su custodia y son asignados como herramienta de trabajo a ______________________________________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. __________________, quien para los efectos del presente documento se denominará el USUARIO RESPONSABLE en CALIDAD DE TENEDOR.

En consecuencia, las partes suscriben la presente acta la cual se regirá por las disposiciones contractuales aplicables, las políticas internas de la entidad, las siguientes condiciones, obligaciones y responsabilidades:

1. Información del Usuario. 

	Nombres y apellidos
	

	C.C. No.
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	

	Área/dependencia
	

	Cargo 
	

	Tipo de vinculación 
	

	Jefe inmediato
	

	Ticket / Número de mesa de ayuda
	



2. Información del equipo asignado. 

	Tipo de Equipo 
	

	Número De Serie \ Placa
	

	Marca \ Modelo del Equipo
	

	Estado Físico inicial:
	





3. Periféricos / Accesorios asignados. 

	Descripción
	Marca
	Modelo 
	Serial/placa
	Características/condiciones 

	Monitor 
	
	
	
	

	Teclado
	
	
	
	

	Mouse 
	
	
	
	

	Otros (Ref. Cargador)
	
	
	
	



4. DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD:

El USUARIO RESPONSABLE declara recibir el equipo y sus accesorios en las condiciones anteriormente descritas y se compromete a:

Seguridad Física  

· Manipular el equipo con el mayor cuidado, evitando golpes, rayones, presiones o temperaturas excesivas y ambientes muy contaminados. Mantener líquidos y otras sustancias nocivas alejadas de el/los equipo(s)
· Dejar el/los equipo(s) en un lugar seguro (puesto de trabajo). En cuanto a portátiles hacer uso de las guayas o almacenar bajo llave.
· Abstenerse de abrir las cubiertas de el/los equipo(s), o manipular sus componentes internos y sellos de garantía.
· En caso de ausencia prolongada del usuario, el equipo deberá ser entregado a la Coordinación de T.I. 
· Devolver el equipo en el mismo estado en el que fue entregado (salvo el desgaste normal derivado del uso), una vez sea requerido por la Coordinación de T.I., o una vez se termine la vinculación existente con la entidad.
Seguridad Lógica

· No acceder a fuentes no confiables.
· [bookmark: _gjdgxs]Es responsabilidad del usuario la información almacenada en el equipo asignado.

5. RESPONSABILIDAD, CUSTODIA Y RESTITUCIÓN DE LOS EQUIPOS

El USUARIO RESPONSABLE en calidad de tenedor, reconoce y acepta que los equipos de cómputo entregados son de propiedad y/o se encuentran bajo la modalidad de arrendamiento con un tercero, respecto de los cuales INRAVISIÓN - Sistema de Medios Públicos del Estado Colombiano S.A.S. – ejerce su custodia, conservación, uso correcto y restitución en las condiciones establecidas por la Entidad. 

En consecuencia, se obliga a: 

a) Utilizar los equipos única y exclusivamente para el desarrollo de las actividades propias de sus obligaciones contractuales o funcionales, conforme a las políticas internas de la entidad y lineamientos de seguridad de la información aplicables.
b) Conservar los elementos y/o equipos en óptimas condiciones de funcionamiento y presentación, respondiendo por cualquier daño, deterioro, pérdida o afectación que exceda el desgaste natural derivado del uso ordinario y adecuado de los mismos.
c) Restituir los equipos a INRAVISIÓN, o a quien esta designé, al momento de la terminación del vínculo contractual o cuando le sea requerido, en las mismas condiciones en que fueron entregados, salvo el deterioro normal generado por su uso legítimo. 
d) En caso de hurto, pérdida, extravío, daño por negligencia, uso indebido o cualquier situación imputable a su conducta, deberá informar de manera inmediata a la entidad, adelantar las gestiones correspondientes, incluida la interposición de la denuncia cuando haya lugar, y asumir las consecuencias económicas derivadas, incluyendo el reintegro del valor del deducible o de las sumas no cubiertas por la aseguradora, dentro de los términos establecidos contractualmente

Parágrafo: En caso de configurarse alguna de las situaciones descritas, INRAVISIÓN - podrá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente para determinar la responsabilidad del USUARIO RESPONSABLE en CALIDAD DE TENEDOR y, de ser procedente, efectuar la recuperación del valor del bien, conforme a la normatividad vigente y a lo estipulado en el contrato de prestación de servicios.


Se firma a los ____ días del mes de _____________ del año 202___.
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Nota: Como parte de la expresión del acuerdo de voluntades, las partes aceptan el presente documento y se comprometen a su ejecución. Asimismo, se permite la manifestación de aceptación del presente documento a través de firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales, estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. Desde el área de gestión documental se recomienda o se requiere que los correos electrónicos de aceptación del acta deben conservarse y archivarse como soporte de validación de esta. Así mismo, se aclara que esta información no se debe imprimir, sino conservarse digitalmente en formato PDF.
[image: ][image: bureauveritas.bmp]
Quien Entrega (Soporte TI)

Nombre: ________________________
C.C. No.: ________________________
Firma: __________________________
Quien Recibe (Usuario Responsable) 

Nombre: _________________________
C.C. No.: ________________________
Firma: ___________________________
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Institucional.

e Garantizar la adecuada implementacion de la identidad visual en los diferentes escenarios de
comunicacion, fortaleciendo el reconocimiento y posicionamiento de la entidad ante sus publicos
de interés.

“Las copias impresas e este documento se consideran no controladas. Para verificar (a versién vigente consulte el Sistema Integrado de Gestion.”
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3. GLOSARIO

Término Definicion
Conjunto de elementos gréficos y visuales que representan y diferencian la
marca institucional en sus distintos escenarios de comunicacion.

Identidad visual

Representacion gréfica de la marca, construida a partir de elementos
Logotipo (logo) visuales que reflejan su esencia e identidad institucional

. 1a.m
) p ESP
ﬂ L Escribe aqui para buscar. + P 22/04/2026





image3.png
NTCGP 1000

BUREAU VERITAS
Cenifcation





